
 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 0774 

 

ANEXO ÚNICO 

 

OBJETO: 

Tratamiento de la solicitud de la Secretaría de Infraestructura Hídrica y Gasífera 

dependiente del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de 

Córdoba, con el objeto de someter a evaluación la readecuación de la estructura tarifaria de 

la Empresa Provincial de Energía de Córdoba y demás Prestadores del Servicio Público de 

Distribución de Energía Eléctrica de la Provincia de Córdoba, para la incorporación de una 

nueva categoría tarifaria aplicable a los consumos de energía eléctrica que se efectúen en 

suministros bajo titularidad del Estado Provincial, destinados a bombeos de agua, plantas 

potabilizadoras, sistemas de saneamiento y demás fines similares y/o conexos, identificados 

como tales por la Secretaría de Infraestructura Hídrica y Gasífera del Ministerio de 

Infraestructura y Servicios Públicos. 

 

LUGAR Y FECHA DE REALIZACIÓN: 

La Audiencia Pública convocada se llevará a cabo según la modalidad Audiencia Pública 

Digital, el día lunes 20 de mayo de 2024 a las 11:00 horas, mediante la plataforma Zoom. El 

enlace y/o ID y contraseña para participar de la misma se encontrará disponible en el sitio 

web del ERSeP https://ersep.cba.gov.ar/. 

 

CONSULTA DEL EXPEDIENTE E INFORMACIÓN RELACIONADA: 

Toda la información y documentación relativa a la Audiencia Pública convocada podrá ser 

consultada en el sitio web del ERSeP https://ersep.cba.gov.ar/. 

 

PLAZO Y MODO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN 

CARÁCTER DE EXPOSITOR Y PARA LA PRESENTACIÓN DE PRETENSIONES Y 

PRUEBA: 

Hasta el día jueves 15 de mayo de 2024 inclusive, a través de la herramienta “Trámite 

Multinota”, opción “Gobierno de la Provincia de Córdoba Digital” de la plataforma Ciudadano 

Digital, o a través del enlace https://fid.cba.gov.ar/ee-fid-

https://ersep.cba.gov.ar/
https://ersep.cba.gov.ar/
https://fid.cba.gov.ar/ee-fid-multinota/multinota/#/form/FID/MNOTA_OTRO


 

multinota/multinota/#/form/FID/MNOTA_OTRO, seleccionando “ENTE REGULADOR 

SERVICIOS PUBLICOS (ERSEP)” como repartición destinataria del trámite. 

 

MESA DE AYUDA - CONSULTAS: 

La Mesa de Ayuda estará disponible para evacuar consultas sobre la modalidad y uso de la 

plataforma u otras cuestiones vinculadas al procedimiento (artículo 36 de la Ley Nº 10618) 

en horario hábil (lunes a viernes de 08:00 a 14:00 horas), a través del correo electrónico 

ersep.energiaelectrica@cba.gov.ar. 

 

PROCEDIMIENTO DE AUDIENCIA PÚBLICA SEGÚN RESOLUCIÓN GENERAL ERSeP 

Nº 60/2024:  

1) Apertura y lectura de la Resolución de convocatoria a Audiencia Pública. 

2) Exposición sucesiva de cada participante a los fines de la ratificación, rectificación, 

fundamentación o ampliación de su presentación, incorporación de documental o informes 

no acompañados al momento de la inscripción. 

3) Cierre de la Audiencia Pública y firma del Acta respectiva. 

4) Elaboración de un Informe concerniente a lo actuado en la Audiencia Pública. 

5) Dictado del correspondiente acto administrativo dentro del plazo de treinta (30) días 

corridos de la clausura de la Audiencia Pública, prorrogables por hasta quince (15) días 

más. 

 

https://fid.cba.gov.ar/ee-fid-multinota/multinota/#/form/FID/MNOTA_OTRO
mailto:ersep.energiaelectrica@cba.gov.ar

		2024-05-10T08:41:01-0300
	SCARLATTO Jose Luis
	Director ERSeP


		2024-05-10T09:35:29-0300
	CASERIO Mariana Alicia
	Vicepresidente ERSeP 


		2024-05-10T09:49:35-0300
	PERALTA Mario Raul
	Director ERSeP


		2024-05-10T09:52:40-0300
	VEGA Rodrigo Francisco
	Director  ERSeP


		2024-05-10T09:53:44-0300
	BLANCO Mario Agenor
	Presidente ERSeP


		2024-05-10T10:05:38-0300
	LOPEZ HERRERA Maria Mercedes
	Secretaria de Directorio ERSeP




